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¿Por qué estos privilegios para una actividad que gana miles de millones de dólares anuales? Si comparamos a la minería con una pequeña industria de confección de calzado –por citar un ejemplo–, vemos que el pequeño industrial compra el cuero, le da el valor agregado con la confección y luego vende el producto. Las mineras, en cambio, no pagan por la extracción del recurso, simplemente lo explotan y lo venden en el mercado internacional.

La minería, entonces, no contribuye al desarrollo del país ni al de sus áreas de influencia. Las poblaciones afectadas y los gobiernos locales exigen un aporte de estas empresas al desarrollo regional y terminan disputándose ese pequeño porcentaje del canon minero. 

Es en este contexto que la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República aprueba el Proyecto de Ley de Regalías Mineras, que grava con un 3% las ventas anuales de las compañías de este sector. Estas regalías no significan un impuesto a las actividades de esta industria, sino más bien una compensación por la extracción de recursos naturales. Retomando el ejemplo anterior, es algo así como el precio que paga el confeccionista de calzado por el cuero, su materia prima.

Para CONACAMI Perú, sin embargo, ese 3%  fijado en el dictamen aprobado, continúa sin representar un verdadero aporte por la extracción de un recurso natural no renovable. Por ello exigimos que el porcentaje sea mayor, para que de esa manera las Regalías Mineras signifiquen realmente una justa compensación a la explotación de nuestros recursos.

ESPECIAL

MÁS DE 600 DIRIGENTES Y COMUNEROS DENUNCIADOS POR DEFENDER SUS DERECHOS LA RESPUESTA REPRESIVA

El punto más alto de la represión contra las comunidades que defienden sus derechos frente a la agresión de la minería, ha sido el asesinato de sus dirigentes. Godofredo García Baca, de Tambogrande, y Carlos Guillén Carrera, de Moquegua, son dos de nuestros mártires, cuyo ejemplo y recuerdo mantenemos vivos para fortalecer nuestra lucha. Sabemos a lo que nos enfrentamos, pero eso no nos hace retroceder. En estos momentos, más de 600 dirigentes y comuneros de las CORECAMI de todo el Perú son perseguidos y enjuiciados, solo por el “delito” de oponerse a la inhumana e irresponsable minería y defender sus derechos.

Se trata de una criminalización de los conflictos, pues todos los delitos por los que se acusa a los perseguidos (disturbios, daños, usurpación, perturbación al funcionamiento de los servicios públicos, secuestro, lesiones, etc.) son productos de nuestros paros, bloqueos, marchas y otras medidas de presión. La pregunta es: ¿Quién se extralimita: el que reivindica un derecho o el que niega el derecho a la reivindicación? ¿Quién atenta contra la legalidad: la reivindicación o la represión? ¿Qué bienes se protege con la reivindicación y qué bienes con la represión? Es imposible, por razones de espacio, detallar aquí todos los casos. Tenemos absolutamente claro, sin embargo, que no se trata de un asunto estadístico sino que cada uno de ellos es importante y debe ser solucionado.

TODOS A UNA

Godofredo García Baca fue asesinado el 31 de marzo del 2001, sin que hasta el momento se haya esclarecido este crimen. Como todos sabemos, este homicidio no detuvo la lucha de los tambograndinos, lucha por la cual existen hoy 157 dirigentes enjuiciados por delitos que van desde daño a la propiedad hasta terrorismo. Los pobladores de Tambogrande y el valle de San Lorenzo, en Piura, han advertido que si apresan a uno solo de esos perseguidos, algunos de los cuales han debido pasar a la clandestinidad, ellos tomarán la cárcel para ocuparla por cientos, progresivamente, porque todos participaron en la defensa de sus tierras y su modelo de desarrollo.

En Ancash existen dos zonas afectadas, la de Huarmey y la de San Marcos. En Huarmey, 19 pescadores han sido denunciados por participar en una marcha de protesta contra las actividades de la empresa minera Antamina, además de otros miembros del Frente de Defensa, denunciados también por solicitar su participación en la vigilancia ambiental. La misma empresa, Antamina, ha denunciado a 39 comuneros del caserío de Chipta – Pincullo, en San Marcos, por supuesta usurpación de tierras. Y también ha acusado al comunero Gregorio Velazco por delito de terrorismo.

RESPUESTA REPRESIVA
Quishque es una comunidad heroica de Aymaraes, Apurímac, que defiende su derecho a permanecer en su territorio, pese a la agresión de la Southern Perú Copper Corporation. Por exigir el pago de una reparación civil debido a los daños ocasionados en los territorios de su comunidad, 44 comuneros han sido denunciados por la empresa minera.

Hay 38 comuneros de los distritos de Cangalla, Secclla, Jilcamarca y Buenavista, en la provincia de Angaraes, Huancavelica, denunciados desde abril del año pasado por delitos que van desde disturbios hasta secuestro, debido a su tenaz oposición contra la contaminación de los ríos Sicra y Atuna, que genera la empresa minera Pampamali.

LIBERTAD AMENAZADA

Envenenada por el mercurio, Choropampa también sufre la represión. El fiscal provincial de Cajamarca solicitó pena privativa de libertad de cuatro años para el alcalde Lot Saavedra. Junto con él han sido procesados dos regidores (José Arsénico Castrejón Cabanillas y Nancy Soledad Miranda Mendoza) y un poblador de la comunidad. 

Tres distritos de la provincia de Mariscal Nieto, Moquegua, se enfrentan a la agresión de la Minera Quellaveco. En julio del 2002, los pobladores de Carumbas, Cuchumbaya y San Cristóbal Calacoa se reunieron con autoridades del Ministerio de Agricultura para solicitarles la derogatoria del Decreto Supremo 005-2002-AG, que autoriza a Quellaveco a derivar 700 litros por segundo de agua para uso minero. Esta exigencia obtuvo como represalia la denuncia por secuestro contra diez dirigentes “y otros pobladores no identificados”, contra quienes pesa ahora la amenaza de condenas que podrían llegar a veinte años de privación de la libertad. 

El exitoso paro realizado el 13 y 14 de mayo del 2003 por las comunidades aledañas al Lago Chinchaycocha, en Pasco y Junín, como protesta por los problemas de embalse y contaminación de ese lago, provocó que 24 comuneros y dirigentes fueran denunciados por los delitos de daños y peligro común en agravio del Estado. Otro caso en Pasco también es consecuencia de un paro departamental, el de los días 11 y 12 de junio del 2002. Aquí son 23 los procesados por disturbios y perturbación de los servicios públicos.

DEFENDAMOS LA LIBERTAD

En todos estos casos, la mayor responsabilidad es de las empresas mineras que solo saben responder con acusaciones y persecución a las demandas de las comunidades afectadas por sus actividades. Pero no podemos soslayar la responsabilidad del Estado que actúa como cómplice al permitir las operaciones irracionales de las minas y apoyar directa o indirectamente las denuncias de esas empresas.

Frente a todas estas agresiones, debemos estar unidos y lograr que cada uno de los casos descritos, y aquellos que no hemos podido mencionar por razones de espacio, sea resuelto a favor de los comuneros, los dirigentes y las autoridades denunciadas en el más breve plazo posible. Lo importante es demostrar en cada uno de nuestros actos que la razón nos asiste y que no retrocederemos ante la persecución y las amenazas.

NORMAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS:

· Incisos 3, 4 y 20 del Artículo 2, referidos a las libertades de conciencia, de opinión y de expresión, y al derecho de petición.

· Inciso 3 del Artículo 139, porque se acusa sin haber prueba de los delitos o de la participación en ellos, o porque no se valora las pruebas de descargo.

· Inciso 24, letra e del Artículo 2, referido a la presunción de inocencia, porque la individualización del autor es arbitraria o la declaración de los testigos no cumple los requisitos para ser prueba.

ARTICULOS

COMISIÓN DEL CONGRESO APROBÓ PROYECTO DE REGALÍAS MINERAS

NO ME TOQUEN EL BOLSILLO
Los empresarios mineros han puesto el grito en el cielo y están presionando con mayor fuerza que la habitual al Gobierno. Han expresado en todos los tonos y todos los idiomas su rechazo al proyecto de Ley de Regalías Mineras aprobado por unanimidad por la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República el pasado 26 de noviembre del 2003. Esperan que el pleno del Legislativo rechace el dictamen, pero si no lo logran, cuentan con que el Ejecutivo lo observe.

Para eso tienen un aliado estratégico, el ministro de Energía y Minas Hans Flury, ex funcionario de Southern Perú y dirigente de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE), que repite, como ese gremio, el argumento central de oposición al proyecto: “¡Se están ahuyentando las inversiones!”. Nosotros les respondemos: no queremos proyectos que afecten nuestras tierras, nuestras cuencas, nuestro medio ambiente, nuestra salud. En una palabra: nuestra vida.

EL DICTAMEN

El texto aprobado por la Comisión Legislativa sintetiza cuatro proyectos presentados por los congresistas Alejandro Oré Mora, José Carrasco Távara, Eduardo Carhuaricra Meza y Jaime Velásquez Rodríguez. El único que se manifestó –en contra, claro– fue el Ministerio de Energía y Minas, pero la Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Instituto Nacional de Catastro y Concesiones Mineras y la propia SNMPE nunca respondieron a los oficios que solicitaban su opinión.

En síntesis, el dictamen define la Regalía Minera como la contraprestación económica que los concesionarios mineros retribuyen al Estado por la explotación de recursos naturales; dice que tendrá una escala variable de hasta 3% sobre el valor de la producción, expresado en su valor de facturación; que su aplicación será sobre la base de los precios internacionales; y que no perjudicará la constitución del canon minero.

Señala, además, que el monto total de las Regalías Mineras será transferido íntegramente a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en cuyas circunscripciones territoriales se ubique el recurso natural, los mismos que lo utilizarán exclusivamente para el financiamiento de proyectos de infraestructura.

Indica que la Ley será de aplicación a las nuevas concesiones mineras y a todas las empresas que concluyen sus contratos de estabilidad tributaria. Y fija al Ejecutivo un plazo de 60 días, luego de publicada la norma, para dictar el Reglamento correspondiente. Esto lo hará una Comisión conformada por seis miembros, representantes del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de Energía y Minas, de la SNMPE, de la Mediana y Pequeña Minería, de los Gobiernos Regionales, y de los Gobiernos Locales. Como siempre, las comunidades directamente afectadas no han sido consideradas.

OTRAS OPINIONES

Hay que destacar que en diversos países latinoamericanos se exige el pago de regalías mineras. Argentina, Brasil, Colombia y Venezuela son casos concretos. Incluso en el Perú, lo hacen los yacimientos de Toromocho en Junín y de Alto Chicama en La Libertad.

El Congresista Luis Humberto Flores Vásquez, estima que "es de suma importancia para el país fijar una Regalía al Sector Minero, pues a través de ello se garantiza la participación económica de este sector al desarrollo de las comunidades y pueblos de donde extraen los recursos naturales no renovables". 
En el plano internacional, las regalías son consideradas como una propuesta de justicia redistributiva. El economista principal del Banco Mundial para la Región de América Latina y El Caribe, José López Cáliz, propone el establecimiento de hasta 3% de regalías sobre las ventas brutas de las empresas del sector minero. En el caso peruano, indica que estas regalías deben ser uniformes para todos los minerales. También James Otto, consultor internacional en Derecho Minero y Economía, recomienda la aplicación de regalías mineras en el Perú. Lo hace en su informe “Posición del Sistema Tributario Peruano en comparación con los Sistemas Tributarios Mineros de otras naciones”, realizado para el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo.


NUESTRA POSICIÓN

Nos oponemos a la instalación de todo nuevo proyecto minero que afecte a nuestras comunidades, pero en aquellos lugares donde ya se desarrolla esta actividad extractiva, el canon y las regalías deben calcularse sobre el monto de producción y entregarse directamente a las localidades afectadas.

MARCO LEGAL 

· Constitución Política, Art. 77: Corresponde a las respectivas circunscripciones recibir una participación adecuada del total de ingresos y rentas obtenidas por el Estado en la explotación de los recursos naturales.

· Ley Orgánica para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales, 26821, Art. 2: Debe procurarse un equilibrio entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y el ambiente, y el desarrollo integral de la persona humana.

TRIBUTACIÓN COMPARADA

	País
	Regalía
	Derecho Aduana
	Depreciación

Anual
	IGV
	Impuesto sobre activos
	Participación de utilidades
	Impuesto a Utilidades

	Perú
	No
	12%
	20% / 5 años
	19%
	0%
	8%
	30%

	Argentina
	Sí
	0%
	30,3% / 3 años
	21%
	0%
	0%
	30%

	Bolivia
	Sí
	5%
	12,5% / 8 años
	13%
	0%
	25%
	25%

	Chile
	No
	0%
	33,3% / 3 años
	18%
	0%
	30%
	15%

	Colombia
	Sí
	5%
	15% / 7 años
	16%
	1,5 a 5%
	0%
	35%

	México
	No
	5 a 20%
	85% Año 1

15% Año 2
	15%
	1,8%
	10%
	34%


ACUERDOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE CONACAMI PERÚ

LOS DESAFÍOS DEL PLAN ESTRATÉGICO
Seis grandes objetivos estratégicos fueron trazados por la Asamblea Nacional de CONACAMI Perú, que se reunió en Ñaña el domingo 7 de diciembre. Estos objetivos deberán ser cumplidos entre los años 2004 y 2006 por el nuevo Consejo Directivo Nacional, los presidentes de las CORECAMIS y las bases. 

La Asamblea Nacional se reunió luego de un intenso taller de dos días en el que los dirigentes regionales y nacionales sistematizaron y debatieron una propuesta de plan estratégico. Para cada uno de los objetivos fueron trazadas metas específicas. Y de todo ello nació la nueva misión de CONACAMI: “Somos una organización nacional que defiende los derechos de las comunidades y pueblos afectados y amenazados por las actividades extractivas y las políticas que las sustentan”.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El primer gran objetivo es “CONACAMI organizada eficientemente, con funciones definidas para sus instancias y financiamiento asegurado”. Para lograrlo, deberá elaborarse un manual de organización y funciones y un reglamento, además de contar con indicadores de gestión aplicados por los dirigentes y el equipo técnico. 

Así como CONACAMI es hoy un referente nacional en el tema de los impactos de la minería, cada CORECAMI debe ser un referente regional. Este es el segundo objetivo estratégico, que exige que las instancias regionales incorporen a los pueblos y comunidades de base, definan sus planes de desarrollo, y cuenten con capacidad técnica, política, de convocatoria, organizativa y financiera.

El tercer objetivo, “Campañas de incidencia exitosas” tiene como tema central la defensa del agua, lo cual significa priorizar el uso humano y agropecuario de este recurso, y rechazar su concesión o privatización. Otra meta importante es la reglamentación y aplicación del Convenio 169, traducida en políticas de participación y consulta ciudadanas que incorporen las propuestas de CONACAMI. 

Son también temas de las campañas de incidencia, el respeto e intangibilidad de las zonas agrícolas, sus cuencas y sus áreas naturales protegidas, así como la solución de las demandas planteadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Con respecto al canon y las regalías mineras, ambos deberán calcularse sobre la producción y llegar a las comunidades afectadas.

“Conflictos resueltos satisfactoriamente en las comunidades en las regiones”, es el cuarto objetivo aprobado. Este incluye los casos de Espinar (Cusco), Tambogrande (Piura), Lago Chinchaycocha (Junín), entre otros, y la solución de las denuncias contra dirigentes.

El quinto objetivo es que los programas de capacitación y difusión alcancen a todas las regiones. Y, finalmente, el sexto, que CONACAMI defina una propuesta política y una visión de desarrollo. La propuesta política y la visión de desarrollo deben ser validadas y asumidas por la organización y debatidas con otras organizaciones para generar alianzas. Esto demanda, como acciones previas, el análisis del contexto político, social y económico nacional e internacional; la elaboración de los lineamientos de desarrollo para el país y las regiones; y, sobre todo, un amplio debate de todos estos instrumentos en las CORECAMIS.

IDENTIDAD

Un importante acuerdo de la Asamblea Nacional fue la creación de la Secretaría de Identidad en el Consejo Directivo Nacional, hecho que responde a la incorporación de este tema en los ejes de trabajo de CONACAMI por el II Congreso Nacional. Además, nuestra organización tiene la presidencia de la Coordinadora Permanente de los Pueblos Indígenas del Perú (COPPIP), en la que deben participar dos delegados permanentes.

La Asamblea eligió al comunero Francisco Córdoba Flores, de CORECAMI Cusco, como Secretario de Identidad. Él y un miembro del Consejo Directivo serán los delegados de CONACAMI ante la COPPIP.

El debate y aprobación de las modificaciones de los Estatutos tuvo como punto central el paso de Coordinadora a Confederación Nacional de Comunidades del Perú Afectadas por la Minería, aprobado por unanimidad. La Asamblea concluyó con la entrega de credenciales a los dirigentes del Consejo Directivo 2004-2006. 

Definido nuestro Plan Estratégico al 2006, cada uno de nosotros debe asumir su responsabilidad para vencer los desafíos y cumplir los objetivos trazados. 

Con ese objetivo, desarrollamos un taller del 7 al 9 de enero del 2004, donde los dirigentes y el equipo técnico diseñaron las actividades correspondientes a cada meta del Plan Estratégico. En cada una de ellas, de manera transversal, estarán presentes como líneas políticas generales los temas de identidad, género y juventud.

PRINCIPALES ACUERDOS:
1. Plan Estratégico 2004-2006.

2. Formalización del cambio de Coordinadora a Confederación.

3. Modificación de los Estatutos.

4. Creación de la Secretaría de Identidad en el Consejo Directivo Nacional.

FORO SOCIAL PERÚ FUE LANZADO EN TAMBOGRANDE

OTRO PERÚ ES POSIBLE
El lunes 8 de diciembre del 2003, en el Teatro Municipal de Tambogrande, fue lanzado el Foro Social Perú, cuyo encuentro central se realizará del 30 de abril al 3 de mayo del 2004 en el mismo distrito. Teivo Teivainen, miembro del Foro Social Mundial, recordó que, desde fines de los noventa, los pueblos tomaron conciencia de que cada vez más poder se iba concentrando, por encima de los Estados-nación, en las empresas transnacionales y las instituciones económicas como el Banco Mundial, la Organización Mundial de Comercio y el Fondo Monetario Internacional, entre otras. 

Este fenómeno reveló que la política y la democracia no se limitan a la elección de autoridades. En diversos lugares del mundo surgieron olas de protesta, hasta que en la reunión de la Organización Mundial de Comercio realizada en Seattle, Estados Unidos, donde el movimiento contra ese modelo de globalización llegó a uno de sus puntos más altos, se decidió pasar de la protesta a la propuesta. 

Es así que los movimientos generados en lugares tan distantes como Chiapas (México) y la India convergieron en el Foro Social Mundial, reunido por primera vez en Porto Alegre, Brasil, en enero del 2001, donde organizaciones de todo el orbe coincidieron en la necesidad de diseñar otro modelo de globalización, basado en transformaciones democráticas expresadas en alternativas de desarrollo locales, regionales, nacionales y mundiales.

POR LA VIDA

Miguel Palacín, presidente de la CONACAMI, coordinadora general del Foro Social Perú, señaló que se trata precisamente de una movilización social y política por la vida y contra el modelo capitalista de globalización, parte de lo cual es el rechazo al Acuerdo de Libre Comercio para las Américas (ALCA). Recordó que luego de su participación en el Foro Social Mundial de Porto Alegre, Brasil, asistió a un conversatorio organizado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, donde nació la idea de crear el Foro Social Perú. Fue allí donde propuso que el lugar de nacimiento debía ser Tambogrande. La idea fue aceptada de inmediato y ahora existen 46 organizaciones comprometidas en esta tarea.

Roberto Espinoza, representante del Movimiento Raíz, coincidió con Teivo Teivainen y Miguel Palacín en que sí existe una alternativa, un modelo superior al neoliberalismo. “Otro mundo es posible y en su construcción deben participar las mujeres, la juventud, los indígenas, las comunidades afectadas por la minería, los sindicatos y todas las organizaciones sociales que apuestan por una opción realmente democrática”, subrayó.

ASAMBLEA GENERAL

El 20 de diciembre del 2003, en Lima, se reunió la Asamblea General del Foro Social Perú, con la participación de 40 representantes de diversas organizaciones y organismos no gubernamentales, donde, entre otros importantes acuerdos, se ampliaron las cinco comisiones y se precisó sus funciones.  Las Comisiones son de Programa y Financiamiento; de Articulación y Relaciones Públicas; de Campamento de Juventudes o Vida Alternativa; de Liberarte (libérate por el arte); y Comunicaciones y Prensa. 

ACUERDOS DEL 20/12/2003
· Se ratifica el acuerdo que el Foro Social Perú, es un espacio abierto, democrático, donde las instituciones participan voluntariamente de acuerdo a la adhesión a la Carta de Principios del FSM.

· Se ratifica la composición de las Comisiones de Trabajo y se integra a nuevos miembros. Asimismo, se determinan las funciones y se designan responsables de cada comisión.

DEFINITIVO: MANHATTAN NO PODRÁ OPERAR LA MINA

EL TRIUNFO DE TAMBOGRANDE
A Godofredo García Baca

La voluntad popular se impuso: Centromín Perú decidió que la minera canadiense Manhattan no podrá ejercer la operación del proyecto de oro y cobre que pretendía explotar en Tambogrande. La noticia nos llegó a menos de 48 horas de concluido el Intercambio de Experiencias entre ese pueblo y los dirigentes regionales y nacionales de CONACAMI Perú. 

El propio Ministro de Energía y Minas, Hans Flury, lo confirmó: “Manhattan perdió definitivamente toda opción en el proyecto minero de Tambogrande”, dijo. El triunfo es, en primer lugar, de los hombres y mujeres de Tambogrande y el valle de San Lorenzo, que durante cuatro años lucharon unidos y organizados, sin descansar un solo instante, en defensa de su propia opción de desarrollo. Pero ese triunfo es compartido y celebrado por cada una de las comunidades del Perú afectadas por la minería, por las organizaciones sociales e instituciones que acompañaron la lucha de este pueblo y, en fin, por todo aquellos que expresaron su solidaridad dentro y fuera de las fronteras del Perú.

Centromín argumentó que Manhattan no acreditó el patrimonio de cien millones de dólares exigido para operar la mina ni garantizó la existencia de un socio que respaldara esa inversión; tampoco probó tener capacidad para procesar diez mil toneladas diarias de mineral. 

La minera, que ya había invertido sesenta millones de dólares, ha anunciado que apelará incluso al arbitraje internacional. Pero estamos atentos y seguimos en la lucha, hasta que se declare oficialmente al valle de San Lorenzo y sus cuencas como zona intangible para la minería. Y hasta que el asesinato de Godofredo García Baca sea esclarecido y los culpables sancionados.


El Frente de Defensa de Tambogrande está ahora trabajando en la organización de la defensa de toda la región Piura, porque Newmont ha adquirido derechos para la exploración aurífera en la zona de las lagunas Huaringas, que comprende tres cuencas: las de los ríos Chira, Piura y San Lorenzo. La actividad minera en esa zona, perjudicaría a todo el departamento.

CASO PAMPAMALI REVELA LIMITACIONES DEL REGLAMENTO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Por Thomas Craenen
El año pasado, la Compañía Minera Buenaventura, empresa nacional que nació en Angaraes en su mina Julcani, hoy en proceso de cierre, celebró sus “bodas de oro”.  Sin embargo, la riqueza del subsuelo de Angaraes no ha traído desarrollo para la población, siendo esta provincia una de las más pobres de nuestro país. Esas experiencias negativas explican en buena parte el rechazo de la población al proyecto Pampamali.

La mina Pampamali se ubica en la concesión Corazón de Jesús Uno de mil hectáreas, en el distrito de Secclla, a 37 kilómetros de la capital provincial, Lircay; en la cabecera de cuenca de los ríos Sicra y Atuna, superponiéndose al territorio de comunidades que tienen un carácter netamente indígena. Es una operación minera que pretende explotar 60 mil TM anuales de plata, plomo, zinc, cobre y oro, durante un periodo de 20 años. 
Pampamali S.A., titular del proyecto vinculada a Compañía Minera Buenaventura, logró firmar convenios con las comunidades más cercanas al proyecto autorizándola a efectuar trabajos de exploración y explotación durante cuatro años. Sin embargo, los compromisos asumidos por la empresa son muy débiles y poco exigibles, “en la medida que logre resultados favorables en su gestión”. Los convenios además son nulos, pues no cuentan con la aprobación de los dos tercios de los comuneros de las comunidades involucradas.

En la misma zona, se realizaron algunos talleres pocos días antes de la audiencia pública, donde participaron pocos pobladores, gran parte de ellos trabajadores de la mina. Estos talleres no trataron los riesgos y perjuicios de la explotación minera, ni los derechos de la población, incidiendo más bien en los supuestos beneficios. 

Ante la falta de información de la población, la Municipalidad Provincial de Angaraes y CONACAMI hicieron un monitoreo de calidad de aguas, constatando niveles de metales por encima de los límites máximos permisibles. Asimismo, se hizo una evaluación independiente del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, el mismo que sería presentado durante la Audiencia por Pampamali S.A. 

La principal conclusión de esta evaluación es que el EIA no garantiza la prevención y el control de la contaminación a producirse por las actividades del proyecto Pampamali, y que existe un conflicto por el recurso agua; por ello, se recomienda suspender las actividades mineras. En efecto, los testimonios de pobladores de la zona sobre el transporte pesado de los minerales y la desaparición de la población de vicuñas en la zona por las explosiones, indican que la mina ya estaba en explotación antes de la realización de la Audiencia Pública, una clara infracción al Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana en el Procedimiento de Aprobación de los Estudios Ambientales en el Sector Energía y Minas.

AUDIENCIA SUSPENDIDA

La convocatoria para la Audiencia Pública se hizo pocos días antes de la misma, limitándose a las comunidades más cercanas, aunque no necesariamente las más afectadas. Pero las autoridades locales ampliaron la convocatoria y el día de la audiencia en la comunidad de Bellavista (28 de abril del 2003) participaron varios miles de pobladores de los distritos de Lircay y Secclla.

Si bien la población ya tenía una opinión negativa respecto al proyecto minero, asistía dispuesta a escuchar las propuestas de la mina, sobre los futuros beneficios e impactos en sus tierras y territorios y las medidas que se tomarían para prevenir y mitigarlos. Pero durante la Audiencia, los antecedentes descritos, la actitud desafiante de la representante del Ministerio de Energía y Minas que presidía la Mesa Directiva, y el hecho que los organizadores llevaron actas previamente elaboradas, provocaron una reacción de rechazo de la población hasta el punto que se tuvo que suspender la Audiencia.

Como resultado de estos hechos, dirigentes y autoridades locales fueron denunciados por varios delitos (desde daños hasta secuestro), a pesar de que muchos de ellos se esforzaron para calmar los ánimos de la población. 

No se verificó una efectiva tarea de supervisión y fiscalización por parte de la Dirección Regional de Minería y de la Dirección General de Asuntos Ambientales, quienes actuaron como aliados abiertos de la empresa minera más que como encargados de supervisar el cabal cumplimiento de los procedimientos legales y garantes de la participación ciudadana.

Las acciones de la empresa y del MEM demuestran una mera voluntad de cumplir con las formalidades prescritas por el Reglamento, sin garantizar una real participación de la población afectada en la toma de decisiones. El caso de Pampamali es una ilustración más de la urgente necesidad de reglamentar el Convenio 169 de la OIT, y de incluir el consentimiento previo, informado y voluntario en la aprobación de los proyectos mineros antes de iniciar cualquier actividad de exploración o explotación.

REVISIÓN DE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS DEL BANCO MUNDIAL

MITIGANDO LOS IMPACTOS
Los impactos sociales y ambientales de las industrias extractivas han llamado la atención no solo de las comunidades directamente afectadas sino de organismos no gubernamentales y diversas instituciones de todo el planeta. A fines de la década pasada, la presión cobró tal magnitud que el Grupo del Banco Mundial (GBM) decidió cuestionar su política de concesión de préstamos para los proyectos referidos a esas industrias.

El primer paso se dio en junio del 2000, en Praga, durante las Reuniones Anuales entre el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Fue allí que James Wolfensohn, presidente del GBM, prometió revisar el rol del Banco en petróleo, gas y minería. Un año más tarde se inicia formalmente el Proceso de Revisión de Industrias Extractivas (RIE) y se nombra a Emil Salim, ex Ministro de Medio Ambiente de Indonesia, como Persona Eminente de la revisión. La secretaría de la RIE se establece en Yakarta, con el apoyo de una oficina en Washington, DC.

La RIE fue diseñada para contar con la participación de todos los actores –gobiernos, ONGs, organizaciones de pueblos indígenas, comunidades afectadas y organizaciones comunitarias, sindicatos, industrias, academias, organizaciones internacionales y el mismo GBM– bajo los principios de inclusión, transparencia, independencia y relevancia. 

CITA EN LISBOA

Desde entonces, los participantes del proceso se han reunido en varias oportunidades. La reunión más reciente se desarrolló en Lisboa, Portugal, del 11 al 14 de diciembre pasado y a ella asistió Miguel Palacín Quispe, presidente de CONACAMI Perú y de COPPIP. Lo que sigue es una síntesis de las conclusiones y recomendaciones más importantes del Informe Final, que ya ha sido alcanzado al Banco Mundial.

1. Pobreza y desarrollo: Define a la pobreza desde una perspectiva de derechos humanos, centrando el desarrollo sostenible en seres humanos, comunidades y sociedades, mas no en términos netamente económicos. Y reconoce que será necesario aplicar condiciones muy estrictas a los proyectos de IE.

2. Gobernabilidad: Políticas sociales y medioambientales mucho más efectivas, respeto por los derechos humanos y derechos indígenas; voluntad del gobierno para conducir auditorías independientes, y marcos efectivos para la coparticipación de ingresos entre las autoridades locales, regionales y nacionales.

3. Consentimiento previo: Los pueblos indígenas y demás partes afectadas tienen el derecho de participar en la toma de decisiones y dar su consentimiento previo, libre e informado a través de cada etapa del proyecto.

4. Reasentamiento voluntario: Debería estar estrictamente prohibido. Solo se puede permitir si la comunidad indígena ha dado su consentimiento previo, libre e informado; si existen garantías para el derecho de retornar cuando el motivo de reasentamiento concluya, y cuando ese reasentamiento es posterior a un acuerdo que establezca sus beneficios.

5. Derecho a la tierra: El no reconocimiento de los derechos territoriales de los pueblos indígenas menoscaba los esfuerzos para aliviar la pobreza y de alcanzar el desarrollo sostenible. El GBM no debe apoyar proyectos sin garantías efectivas para los pueblos indígenas de poseer, controlar y administrar sus tierras, territorios y recursos.

6. Eliminación de relaves: El GBM no debe apoyar proyectos que involucren la eliminación de relaves en los ríos o la eliminación submarina.

7. Derechos humanos: Es esencial contar con una unidad central de DDHH, con contrapartes regionales, junto con una política clara y un mandato para monitorear, verificar y auditorías anuales transparentes.

8. Biodiversidad y áreas protegidas: El GBM no debería financiar ningún proyecto que afecte las propiedades de Patrimonio Mundial, áreas protegidas o hábitats naturales críticos.

9. Políticas de salvaguarda: Asegurar que las políticas de salvaguarda del GBM sean vinculantes, con garantía de cumplimiento por parte de las empresas. Estas políticas deberían convertirse en una herramienta explícita que garantice la observancia de derechos humanos por parte del GBM y capacitar en este tema al personal de las industrias extractivas.

LAS REGIONES

CAJAMARCA: CHOROPAMPA 

EXIGE SANCIÓN PARA YANACOCHA Y  REPARACIÓN A SUS POBLADORES

LA VIDA VALE MÁS QUE EL ORO
El alcalde de Choropampa, Lot Saavedra, demandó en Barcelona la ayuda de las instituciones y organismos no gubernamentales europeos para la evaluación de los efectos sanitarios derivados del vertido de mercurio que afectó a la población en el año 2000. El mercurio procedía de la empresa multinacional Yanacocha, que explota en esa localidad la mina de oro más grande de Latinoamérica. Los hechos ocurrieron el 2 de junio del 2000, cuando un camión de la mina derramó 151 kilogramos de mercurio a lo largo de 40 kilómetros de la carretera Cajamarca - Pacasmayo. El vertido ha afectado a tres mil personas que sufren dolores de cabeza y riñones, malformaciones en recién nacidos y problemas de rendimiento escolar en los niños, entre otros problemas de salud.

El mayor derrame se produjo en el kilómetro 126 de la carretera Cajamarca-Pacasmayo, donde el camión se detuvo durante una hora, precisamente frente al puesto de salud. Pero ese derrame continuó a través de los poblados de Chotén, San Juan, Choropampa y Magdalena. La tercera parte de las víctimas fueron niños. Los casos más graves de intoxicación se presentaron en los pobladores que encontraron y recogieron mercurio, pensando que era un metal precioso. Como consecuencia, a los pocos días esos pobladores presentaron síntomas de envenenamiento agudo. 

Aunque una semana después del derrame la minera aceptó los hechos e inició un plan de pagos con el objeto de silenciar las demandas, numerosos ciudadanos afectados no firmaron la carta de transacción extrajudicial, lo que los ha excluido de la atención médica. Ellos todavía padecen hemorragias nasales y erupciones en la piel, algunas mujeres gestantes afrontan amenazas de aborto, las infecciones renales se han masificado, y muchos animales han muerto y otros han nacido deformes.

NO SOLO LA SALUD

El derrame de mercurio también ha impactado el medio ambiente y las actividades económicas de los pobladores. Y es que las operaciones de Minera Yanacocha están contaminando el río Llaucano debido a que los efluentes líquidos desembocan en este ecosistema hídrico, lo que ha afectado la producción de truchas, actividad a la que se dedicaba un gran número de pobladores de la cuenca. Pese a estos antecedentes, la empresa Minera Yanacocha pretende ahora explotar el cerro Quilish, a lo cual se ha opuesto la Municipalidad Provincial y toda la población. El caso Choropampa es uno de los quince que CONACAMI ha presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con sede en San José de Costa Rica. Seguiremos trabajando con la población hasta lograr que se haga justicia para esta localidad.

YANACOCHA EN EL CONGRESO
El Congreso de la República ha formado una subcomisión investigadora de los casos de contaminación minera, la cual es presidida por el parlamentario Luis Flores Vásquez. El martes 9 de diciembre del 2003, esta subcomisión invitó a las empresas auditoras Ingetec y Stratus para que presenten sus informes y reportes finales sobre el impacto ambiental del proyecto minero Yanacocha. El informe de auditoría ambiental, realizado a pedido de la Mesa de Diálogo y Consenso de Cajamarca, reveló un incremento de las concentraciones de minerales que están provocando la desaparición de diversas especies acuáticas y perjuicios a la salud de la población. 

El estudio del agua se hizo con participación de los pobladores, desde la toma de las muestras hasta su envío a los laboratorios de Estados Unidos. Los minerales encontrados son cadmio, plomo, arsénico, selenio, cobre, zinc y aluminio. En época de lluvias aumentó el cianuro. Las concentraciones de minerales triplican los niveles normales. El nitrato y el cianuro provocan la muerte de las personas; mientras que el cobre, el cadmio y el zinc aniquilan las especies acuáticas.

LIMA: SAN MATEO DE HUANCHOR 

MOVILIZACION EN DEMANDA DE JUSTICIA

¡FUERA LOS RESIDUOS TÓXICOS DE MAYOC!
El 16 de diciembre del 2003, más de dos mil pobladores de San Mateo de Huanchor marcharon por la Carretera Central hasta la ciudad de Matucana y exigir al Juzgado Mixto de Huarochirí que dicte sentencia contra los responsables de la contaminación y el retiro inmediato de los residuos tóxicos de Mayoc.

La movilización fue el principal acuerdo del Cabildo Abierto realizado el último domingo de noviembre, a solicitud de la Coordinadora de Defensa de San Mateo de Huanchor. Ésta organización está integrada por la Municipalidad Distrital de San Mateo, cinco comunidades campesinas, el Comité de Defensa del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Codemades), el Comité de Afectados por la Minería en Mayoc, juntas vecinales y otras organizaciones de base.

CINCO AÑOS DE LUCHA

La lucha contra la contaminación minera lleva ya muchos años. El depósito de Mayoc fue instalado en 1998 y existen informes técnicos del Instituto Nacional de Recursos Naturales (Inrena), la Dirección General de Salud Ambiental (Digesa), el Instituto Salud y Trabajo (ISAT) y del propio Ministerio de Energía y Minas (MEM), que ha ordenado el traslado del depósito fuera de Mayoc. La demanda contra la empresa fue presentada en el año 2000 y, pese a todas las pruebas, el Juzgado Mixto de Huarochirí no dicta sentencia. 

Las autoridades de gobierno, a pesar de haber recibido los memoriales respectivos, no hacen nada para evitar que se siga vulnerando los derechos fundamentales a la vida y la salud de San Mateo de Huanchor, garantizados por la Constitución, el Código del Medio Ambiente, los Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos y la Agenda 21 de Río de Janeiro.

Tampoco prestan auxilio médico a las decenas de pobladores víctimas de la contaminación,  identificadas e individualizadas, cada una de ellas con sus respectiva ficha médica, tanto por Digesa como por ISAT, quien realizó un examen sobre los efectos en la salud de la población e identificó dermatitis crónica, disfunción hepática y desnutrición crónica.

DEMANDA INTERNACIONAL

El Comité de Afectados por la Minería en Mayoc y Codemades, a través de CONACAMI, presentaron en febrero del 2003 una denuncia internacional ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA contra el Estado peruano, por no garantizar los derechos humanos de la población de San Mateo de Huanchor y no auxiliar médicamente a las víctimas de la contaminación.

La CIDH, ha admitido la  solicitud de Medida Cautelar. En septiembre del 2003, el MEM ordenó a su Procurador abrir proceso penal a la empresa por no acatar la orden de retirar el depósito de Mayoc. 

San Mateo de Huanchor continuará en su lucha, convocando la solidaridad de todas las comunidades del Perú afectadas por la minería, hasta lograr expulsar el depósito de su pueblo.

LAS DEMANDAS

· Retiro inmediato de los residuos tóxicos.

· Sentencia del Juzgado Mixto de Huarochirí contra los responsables.

· Indemnización a las víctimas de la contaminación.

· Plan de recuperación del ecosistema de San Mateo de Huanchor.

DIFUSIÓN LEGAL

LEY QUE REGULA EL CIERRE DE MINAS

El Congreso de la República aprobó en octubre pasado la Ley que regula el Cierre de Minas, 28090. De acuerdo con la norma, el Ministerio de Energía y Minas (MEM) debió publicar en el Diario Oficial El Peruano el proyecto de reglamentación correspondiente antes del 15 de diciembre, pero no lo hizo. La flamante ley, entonces, seguirá esperando su aplicación.

¿Qué es lo que se está postergando? El artículo primero de la Ley señala que su objeto es regular los procedimientos que deben cumplir las empresas mineras para elaborar, presentar e implementar el Plan de Cierre de Minas, el cual debe sujetarse “a los principios de protección, preservación y recuperación del medio ambiente”, con la finalidad de “mitigar sus impactos negativos a la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad”. Esta obligación se aplica tanto a los nuevos proyectos mineros como a aquellos que ya están en operación.

La Ley define el Plan de Cierre de Minas como un instrumento de gestión ambiental destinado a rehabilitar el área perturbada por la actividad minera y que debe desarrollarse antes, durante y después del cierre de operaciones. El MEM aprueba el Pan y controla que se cumpla. Éste debe contener las medidas de rehabilitación, su costo, la oportunidad y los métodos de control.  Las empresas mineras deben presentar el Plan en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). 

Una obligación adicional –muy importante– es la de informar a la comunidad. El artículo 13 de la Ley indica que la empresa minera debe publicar el Plan de Cierre en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de la capital de la región respectiva o de circulación nacional, además de entregarlo a las autoridades regionales y municipales (provincial y local), para que las personas e instituciones formulen sus observaciones por escrito y debidamente fundamentadas.

COMPROMISO PREVIO PARA ACTIVIDADES MINERAS

El Ministerio de Energía y Minas modificó el Reglamento de Procedimientos Mineros para establecer un compromiso previo como requisito para el desarrollo de actividades mineras. Fue a través del Decreto Supremo 042, publicado el sábado 13 de diciembre en el Diario Oficial El Peruano.

Mediante este Compromiso Previo, la empresa minera que solicita una concesión se obliga a:

1. Realizar sus actividades en el marco de una política que busca la excelencia ambiental.

2. Respetar las instituciones, autoridades, cultura y costumbres locales.

3. Dialogar con las autoridades locales y regionales, la población y sus organismos, alcanzándoles la información sobre sus actividades.

4. Crear oportunidades de desarrollo local más allá de la actividad minera.

5. Fomentar el empleo local, dando capacitación.

6. Adquirir preferentemente los bienes y servicios locales.

El Decreto Supremo establece, finalmente, que las empresas mineras deberán presentar a la Dirección General de Minería un informe escrito anual sobre el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Compromiso Previo.

CUENCA DEL MANTARO EN EMERGENCIA

Mediante la Ley 28082, el Congreso de la República declaró en emergencia, de necesidad pública y de interés social la descontaminación del medio ambiente de la cuenca del río Mantaro en los departamentos de Pasco, Junín, Huancavelica y Ayacucho. La emergencia será por un período de dos años. Según el artículo segundo de la Ley, los Gobiernos Regionales respectivos, en coordinación con el Consejo Nacional del Medio Ambiente y los representantes de las comunidades campesinas deben realizar, entre otras, las siguientes acciones:

1. Evaluar la situación de contaminación y erosión.

2. Analizar las soluciones técnicas.

3. Proponer y ejecutar un Plan de Gestión Ambiental para la zona.

4. Evaluar las inversiones ambientales realizadas por las empresas privatizadas.

5. Buscar el financiamiento de sus actividades.

Las personas e instituciones interesadas pueden alcanzar sus propuestas y recomendaciones para el mejor cumplimiento de la Ley. Y los Gobiernos Regionales responsables deberán informar a la Comisión de Ambiente y Ecología del Congreso de la República, cada seis meses, el cumplimiento de las metas y objetivos trazados.

IDENTIDAD

TALLER DE EVALUACIÓN DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS

POR LA UNIDAD INDÍGENA LATINOAMERICANA
El Proyecto de Intercambio de Experiencias de Líderes Indígenas de Bolivia, Ecuador y Perú, desarrollado bajo responsabilidad de CONACAMI a lo largo del 2003, fue evaluado en un taller que se realizó el 10 y 11 de enero del 2004 en Lima. A este taller fueron invitados los quince dirigentes que realizaron pasantías, seis en Bolivia y nueve en Ecuador. Asistieron trece de ellos, quienes debatieron ampliamente su experiencia en esos países, poniendo énfasis en el aprendizaje adquirido de los hermanos bolivianos y ecuatorianos.

Lo más destacable de esta experiencia, según los participantes, fue el énfasis de las organizaciones indígenas hermanas en el reconocimiento de su identidad como naciones originarias, existentes antes de la invasión europea al continente y, por tanto, a la existencia de los correspondientes Estados.

FORTALECIMIENTO

Entre los temas analizados en el taller estuvo el del análisis de la estructura orgánica de las organizaciones indígenas en los países visitados, el examen de sus virtudes y defectos, y los mecanismos más efectivos para aprovechar esa experiencia en nuestra organización. Como consecuencia de ello, se discutieron propuestas para el futuro del movimiento indígena en el Perú, poniendo énfasis en el rol que deben desempeñar los participantes del Proyecto de Intercambio en ese proceso.

Parte importante de este proceso y de la presencia del tema Identidad en los proyectos de CONACAMI, fue la organización y realización de la Cumbre en la Cumbre, desarrollada en Cerro de Pasco el 23 y 24 de noviembre del 2001, en la cual participaron como invitados dirigentes indígenas de Bolivia y Ecuador. El próximo paso es la realización de una reunión de representantes de los tres países, prevista para el 30 y 31 de enero de este año, cuyo objetivo es definir una propuesta latinoamericana de organización indígena. 

PRESIDENTE DE ECUARUNARI FUE DETENIDO 22 HORAS

REPRESIÓN Y LEVANTAMIENTO EN ECUADOR
Humberto Cholango, presidente de Ecuarunari, anunció que las nacionalidades originarias del Ecuador están estudiando la posibilidad de un levantamiento contra el gobierno de ese país. Fue luego de permanecer detenido durante 22 horas. La detención se produjo la noche del viernes 12 de diciembre del 2003. El sábado 13 fue puesto en libertad y el lunes 15 dijo que su encarcelamiento “fortaleció al movimiento indígena. Ahora la gente, los campesinos y el pueblo en general se han puesto de nuestra parte”.

Para las organizaciones que integran la Confederación de Nacionalidades Indígenas de Ecuador (CONAIE), la detención de Chalongo “evidencia los afanes fascistas y antidemocráticos con que Gutiérrez asume el mando del Ecuador; la incapacidad, la falta de coherencia, hace que acuda a la represión del pueblo”.  Apenas conocida la noticia de la detención del líder indígena ecuatoriano, la Coordinadora Permanente de Pueblos Indígenas del Perú (COPPIP) emitió un comunicado bajo el título “¡Libertad para Humberto Cholango! Alto a la persecución política contra líderes indígenas”.

El comunicado, que condenó “este atropello a los derechos humanos, a la democracia y a las libertades civiles y políticas”, advirtió que la arbitraria detención “revela la faz dictatorial y abusiva de los gobiernos que pierden aceptación popular y a quienes no les queda otro recurso que intentar acallar la voz del pueblo silenciando a sus líderes más representativos”. Frente a ello, los hermanos ecuatorianos han ratificado su decisión de organizar un levantamiento, en enero del 2004, en demanda de sus derechos. Nuestra solidaridad está con ellos.
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EDITORIAL





REGALÍAS MINERAS  NO COMPENSAN 


LA EXTRACCIÓN DE LOS RECURSOS





En la década pasada, durante el llamado boom minero, las exportaciones de los minerales crecieron hasta alcanzar el 47% de las exportaciones nacionales. Sin embargo, ni el Estado ni mucho menos las poblaciones del entorno recibieron un aporte proporcional por la explotación de estos recursos; al contrario, las afectaron. 





Es así que entre 1992 y el 2002, las exportaciones mineras alcanzaron los 29 mil millones de dólares. Frente a tan impresionante cifra, los ingresos que las regiones percibieron por concepto de canon apenas llegaron a 208 millones de dólares en diez años, es decir, el equivalente al 0.7% del monto de las exportaciones.





El fujimorismo, además, tuvo a la minería como a la niña de sus ojos y le dio toda clase de privilegios, como exoneraciones tributarias, devolución del Impuesto General a las Ventas (IGV) pagado en exploraciones, el no pago de tributos a los gobiernos locales y los convenios de estabilidad tributaria. 





Gracias a estos convenios, las exoneraciones y la tasa de Impuesto a la Renta vigentes a la fecha de la firma del contrato se mantienen estables mientras duren los trabajos mineros. 





El retorno de la democracia no significó el recorte de privilegios para la industria minera. En el 2002 sus exportaciones alcanzaron 3.734 millones de dólares, equivalentes a más de 13 mil millones de soles, y solo pagó por canon 136 millones de soles.





¿Qué aporta, entonces, la industria minera al Estado peruano? Su “gran” contribución es un dólar barato para el pago de la deuda externa, a través de lo que el Estado recauda, en soles; prácticamente el único impuesto que paga esta industria extractiva es el Impuesto a la Renta. Como el Estado peruano no cobra IGV a las exportaciones y las empresas mineras venden toda su producción al exterior, lo que pagan por IGV es insignificante: 5% del total de tributos que recauda el Estado.
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� HYPERLINK  \l "_COMPROMISO_PREVIO_PARA" ��Compromiso previo para actividades mineras�





� HYPERLINK  \l "_CUENCA_DEL_MANTARO" ��Cuenca del Mantaro en emergencia�





IDENTIDAD: 


� HYPERLINK  \l "_TALLER_DE_EVALUACIÓN" ��Taller de Evaluación de Intercambio de Experiencias�





� HYPERLINK  \l "_PRESIDENTE_DE_ECUARUNARI" ��Presidente de Ecuarunari fue detenido� 
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